
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720190018000 
Rcc 

 

En cumplimiento lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá –

Sala Civil en sede constitucional, con providencia del 30-04-21, revisadas las 

documentales en el plenario, las adosadas con el trámite de la tutela No.2021-0819, a fin 

de efectuar el impulso procesal pertinente este despacho DISPONE: 

 

1.Obre en autos y téngase en cuenta el emplazamiento realizado respecto de la sociedad 

CONSTRUCTORA SIBERIA S.A., con el lleno de los requisitos de la norma; adecuándose 

el trámite procesal conforme los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020, se ordena 

que por secretaria se provea la INCLUSIÓN de este sujeto procesal (Contradictor por 

Pasiva) de conformidad con el art. 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y el 

art. 10 del Dec. 806 de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para su 

publicación en el citado registro.   

  

2.Respecto de la comunicación de la DIAN vista a folio 851 del plenario, comuníquese 

por conducto del correo institucional el número de cuenta ante el Banco Agrario de este 

despacho para los efectos de la disposición de remanentes indicado por dicha entidad a 

órdenes de este proceso. 

  

3. Una vez revisado el plenario, es del caso resaltar que solo hasta con el trámite de la 

tutela interpuesta por la aquí demandante se aportaron las certificaciones de 

representación legal de las sociedades llamadas a integrar el contradictorio, documentos 

que no obraban en expediente los que en esta oportunidad procesal se tienen por 

agregados, por ello no se efectúo pronunciamiento de fondo por desconocimiento de la 

documental precitada. 

  

4.Ahora, a fin de continuar con el trámite de esta instancia, atendiendo que con las 

documentales adosadas en el trámite de tutela 2021-189 se da alcance al memorial 

adosado por el Sr. Miguel Ricardo Najar, el pasado 26-02-2020 acreditándose la calidad 

de representante legal de las sociedades INVERSIONES INC SAS EN LIQUIDACIÓN e INC 

INGENIERIA Y CONSULTORIA SA EN LIQUIDACIÓN, personas jurídicas con las cuales se 

ordenó integrar el contradictorio por pasiva, en este sentido con el propósito de notificar 

en debida forma a dichas sociedades se REQUIERE al extremo actor que provea dicho 

trámite conforme a los Arts. 8 y par., del Art. 9 del Decreto 806 de 2020 adosando la 

demanda y sus anexos, la subsanación y sus anexos, la providencia de admisión, la 

providencia que ordeno la integración. 

 

Por lo anterior y ante las especiales circunstancias acaecidas por la declaración de 

emergencia sanitaria por el Covid –19 que no permite el acceso libre a la sede judicial y 

por ende al proceso, se ordena que por secretaria se remita el enlace de acceso al 

expediente de la referencia al apoderado demandante HERNANDO VEGA SILVA al buzón 

electrónico reportado como domicilio profesional ante el SIRNA 

hervegasilva43@gmail.com. Asimismo, compártase el expediente digitalizado al facultado 

de la sociedad Constructora Nelekonar SAS al mail indicado como domicilio profesional 

ante el SIRNA mmosquera@mosqueraasociados.com.co.  

  

5.A efectos de concluir la notificación del contradictorio ordenada en auto 10-12-2019, 

se REQUIERE a la parte demandante, para que en el término de cinco días acredite dicha 

gestión respecto de la entidad FIDUCIARIA DEL OCCIDENTE S.A., asimismo adose 
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certificado de existencia y representación de dicha entidad que no supere los 30 días de 

su expedición Art 85 CGP.  
  

Esta notificación ha de efectuarse bajo los preceptos del art 8 y par., del art 9 del Decreto 

806 de 2020, por lo que para efectos de notificación y contabilización de términos ha de 

remitirse al buzón electrónico dispuesto para tal fin, la demanda y sus anexos, la 

subsanación y sus anexos, la providencia de admisión, la providencia que ordeno la 

integración y cualquier providencia que estime pertinente, con copia al correo institucional 

de este despacho. 
  

6.En este orden, una vez concluida la etapa de notificaciones a las sociedades que 

integran el contradictorio por pasiva se continuara con el regular trámite de este proceso. 

  

7.Esta providencia remítase al H. Tribunal Superior para efectos de dar constancia del 

cumplimiento al fallo de tutela emitido por el Mag. Marco Antonio Álvarez Gómez. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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